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Obre a los autos el informe secretarial que antecede, y conforme a lo indicado se ordena 
REQUERIR a quien lo suscribe y demás servidores que tienen como función incorporar 
memoriales, para que en lo sucesivo, se tenga el cuidado y diligencia debida, frente al 
trámite a darse con los memoriales que son radicados a diario para dar su 
correspondiente trámite, a efecto de ser incorporados y resueltos oportunamente, con 
mayor razón cuando se trata de acciones de tutela.  
 
En atención a lo anterior y lo actuado en el presente asunto conforme se observa en el 
incide electrónico, solicítese a la Honorable Corte Constitucional la devolución del 
expediente, a efectos de que no se surta la revisión de la presente acción constitucional, 
en atención a que se encuentra pendiente resolver lo pertinente respecto al recurso de 
impugnación interpuesto por la accionante, contra el fallo proferido en esta instancia 
calendado 25 de junio de 2021. Ofíciese 
 
CÚMPLASE, 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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